
 
 
 

 
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, 
convertido transitoriamente en  
 Juzgado Octavo de Pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Barranquilla. 

  
RADICACIÓN:       080014189008-2020-00535-00 
PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:    BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 
DEMANDADO:       NUBIA IRMA GONZALEZ MARIN C.C.32.671.738 
  
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, con solicitud de 
emplazamiento.  Sírvase proveer.  
Barranquilla, 16 de mayo de 2023.  
   

SALUD LLINAS MERCADO   
SECRETARIA  

   
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
BARRANQUILLA, MAYO DIECIESEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que mediante auto 
de fecha 31 de marzo de 2022, se negó el emplazamiento de la demandada y se le requirió para 
que diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es, 
manifestar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo el correo electrónico de la 
parte demandada y aportar evidencia de ello, falencia que fue subsanada el 24 de febrero de 
2023. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta agencia judicial tiene por notificada a la demandada señora 
NUBIA IRMA GONZALEZ MARIN, a través de correo electrónico raeg_0104_@hotmail.com,  
sin que haya propuestos excepciones, razón por la cual se procederá a ordenar seguir adelante 
con la ejecución. 
  
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  
   

R E S U E L V E:  
 

1. Seguir adelante la ejecución, contra NUBIA IRMA GONZALEZ MARIN, para el 
cumplimiento de la obligación tal como fue determinada en el mandamiento ejecutivo.  
 

2. Presente las partes la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 

3. Condénese en costas a la parte demandada una vez liquidada y aprobadas las costas, 
remítase el expediente a la oficina judicial para que sea repartida a los juzgados 
municipales de ejecución de sentencia para lo de su conocimiento. 
 

4. Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, la suma de $1.800.000, según el numeral 4 del artículo 366 del Consejo 
Superior de la Judicatura Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico Juzgado 
Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 
Edificio Lara Bonilla Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co Barranquilla – 
Atlántico. Colombia Código General del Proceso y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de 
agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por secretaria 
practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
 

5. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos en los cuales se libran medidas 
cautelares, para que a partir de la fecha se sirva realizar los descuentos y consignarlos a 
órdenes de la oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del 
Banco Agrario de Colombia, indicando la radicación del proceso, la cual es 080014189008-
2020-00535-00, y el código 080014303000. 

                                                          
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

 
CARLOS RAUL ROCHA PABA 

 JUEZ 
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Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 008 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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